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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2017-8652   Información pública de solicitud de licencia de actividad para bar 
restaurante en Alto San Mateo, 13 de Maoño. Expediente 60/3177/17.

   Por don José Luis Caso Ondarreta, ha sido solicitada licencia de actividad de bar restaurante 
en Alto San Mateo, 13 de Maoño. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la Ley de Can-
tabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, se abre a información pública, por término de 
veinte días hábiles, para que quien se considere afectado de algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, pueda hacer las observaciones que estime pertinente. 

 Santa Cruz de Bezana, 27 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Pablo Zuloaga Martínez. 
 2017/8652 


		Gobierno de Cantabria
	2017-10-11T08:53:46+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




